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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S M. la Re in a Doña Victoria Euge- 
n’i, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
í'lites y demás personas de la Augusta 
ILd Familia, continúan sin novedad en 
5 importante salud.

(Gaceta 2 y 3 Septiembre de 1929)

Núm. 1885

GOBIERNO CIVIL
Sanidad.—Circular

Se advierte a los Señores Alcaldes que 
¡uia la provisión de las plazas de Módi- 
"ISTitulares Inspectores Municipales de 
•unidad, los Ayuntamientos deberán a jus 
,r^a las siguientes reglas:
U Los Ayuntamientos anunciarán a 

"‘uirso sus Titulares vacantes o desem- 
i'-Tidas interinamente, dentro de los 
TT:ee dias siguientes a la fecha de aque
llas.

-•a El anuncio-convocatoria sepubli- 
'.u'ien el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin- 
Ll concediendo un plazo de treinta, dias 

■á.'iiles a partir del siguiente a su publica- 
para la presentación de instancias.

, .:;-4' El anuncio-eonvocatorm conten- 
l.° Que es condición necesaria para 

pradmitido en el concurso pertenecer al 
v'-Tio de Médicos Titulares Inspectores 
í^icipales de Sanidad; 2.° La categoría 

esté clasificada, legalmente la pla- 
a Meante y la consignación con que 
^‘Fczea dotada en presupuesto; 3.' La 
? .Ja‘a de méritos establecida en el apar- 
;<uc) del artículo 1.° del Reglamento de 

provisión de Inspectores Muni- 
v11* de Sanidad de 9 de febrero de 1925; 
;?• Para el caso de no tener aprobar 
■'^Ayuntamiento respectivo el Regla
' •‘to orgánico de sus funcionarios facul- । D manifestación de que las con- 
^l'Jücs que se fijan en la convocatoria 

a ¡os derechos y deberes de los 
icos Titulares, se considerarán como 

‘ t'- integrante de aquéllos, y la de que 
,i;.¡i<,mbramientoB que en tales casos re- 

pn revestirán carácter de propiedad, 
Señores Alcaldes cuidarán déla 
aplicación de las reglas trascritas,

¡Q ‘Riéndoles que en caso de incumpli- 
serán impuestas las sanciones co- 

pi^id ¡tintes,
“una 3 de septiembre de 1929.

El Gobernador, 
Pe d r o Ll o s a s

* *
Núm. 1886

.Re d a d o s d e Ca z a .-Cir c u l a r  
Av^lsl0 el expediente instruido por el 
W^^iento de Campos del Puerto, asi 
^u-i/ Os informes emitidos por la Dele- 
’-V^de Hacienda, Alcalde y Jefe de la 
ii-J^'duneia. de la Guardia Civil, fie 
ine*aado c h u s o délas atribuciones que 
lo ardiere el artículo 10 del Reglamen- 
-ióha10 de julio de 1903 para la aplica-

la Cey de Caza, de 16 de mayo de 
T'eclarar Vedado de Caz a a los efeo 

TqV dicha Ley, la finca denominada 
(lóy-Weus» propiedad de Don Juan Lh- 

^trell, vecino de dicha villa, de cin

co hectáreas, lindando por Norte con fin
cas de Guillermo Ballester Amer y Ni
colás Pizá Prohens, por Sur con fincas de 
herederos de Juan Ballester Oliver, por 
Este con fincas de Pedro Juan Miró y 
Juana. Molí Oliver y por Oeste con finca 
de Damián Talladas Más.

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo mencionado se hace 
público en este periódico oficial para co
nocimiento del propietario de la expre-- 
sada finca y demás personas a quienes 
pueda interesar.

Palma de Mallorca 31 de agosto de 
1929.

El Gobernador, 
PEURO LLO8AS

SÉC FoTTirG ACETA
MINISTERIO DE ECONOMIA 

NACIONAL

REGLAMENTO 
para ía organización y funciona- 
míenlo de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Navega
ción, en ejecución de la ley de Ba
ses de 29 de junio de 1911 y del 

Real decreto-ley de 26 de julio 
de 1929.

Co n c l u s ió n  (i)
La negligencia por parte de la Cámara 

encargada de redactar o imprimir la Me
moria, motivará, la formación de expe
diente por la Dirección general de Co
mercio, y ésta podrá, imponer como san
ción una multa de 250 a 2,500 pesetas a 
quien del expendiente resulte culpable. 
En caso de reincidencia, se encargará a 
otra Cámara de la zona la misión de re
dactar e imprimir la Memoria, a costa de 
la Cámara que haya dejado incumplida 
esta obligación, sin perjuicio de que pol
la Dirección general de Comercio se de
puren responsablilidades y se imponga, 
si procede, pro vio informe del Consejo 
Superior, la más grave sanción que co
rresponda.

El Ministerio de Economía Nacional y 
el Consejo Superior de las Cámaras de 
Comercio. Industria y Navegación po
drán destinar anualmente una cantidad a 
premiar la Memoria que consideren digna 
de ello, no sólo por sus cualidades intrín
secas, sino también por la prontitud que, 
en proporción de los datos que contengan 
y de las dificultades vencidas para obte
nerlos. consideren merecedora de ello, 
como también a las dos o tres Cámaras 
que con más esfuerzo y celo hayan facili
tado los datos. La Cámara premiada no 
podrá serio nuevamente hasta que hayan 
transcurrido tres años.

Artículo 87. A los efectos conten- 
cioso-administrativos a que hubiere lugar, 
la resolución del Ministerio de Econo
mía Nacional dará fin a la vía gubernati
va en las cuestiones reglamentarias de 
las Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación,

(1) Véase el B. núms. 9786

CAPITULO VIII 
Dé las Asambleas de. Cámaras.

Articulo 88. El Cuestionario de las 
Asambleas generales de las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación que 
se celebren en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 14 y 79, en relación con el 
apartarlo octavo deí artículo 112, será da
do a conocer con una anticipación, al me
nos, de un ines, salvo en casos extraordi
narios que exijan que este plazo se acorte.

Articulo 89. En estas Asambleas, úni
camente podrán estar representadas las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Navegación españolas, con exclusión 
de cualesquiera otras entidades.

Artículo 90 Las Cámaras sólo podrán 
conceder su representación a miembros 
Vocales cooperadores o Secretarios de las 
mismas.

Las que no puedan asistir por repre
sentación directa a las Asambleas podrán 
delegar en miembros o Secretarios de 
otras Cámaras.

Artículo 91. Cada Cámara podrá 
estar representada por cuatro personas, 
como máximo. Las que no tengan repre
sentación directa no podrán estar repren-. 
tadas por más de un Delegado.

Ninguna de las personas que asistan 
a las Asambleas podrán reunir más de 
dos representaciones.

Artículo 92. En las Asambleas, cada 
Cámara tendrá un solo voto, del que 
podrá hacer uso exclusivamente el re
presentante por ella a este objeto desig
nado.

Para prevenir los casos de enfermedad 
o de ausencia, la Cámara correspondiente 
podrit establecer, en cuanto al derecho 
de emitir el voto, un orden de sustitución 
entre sus representantes.

Artículo 93. La representación se 
acreditará por medio de un documento 
expedido y formalizado debidamente por 
la Cámara que la haya concedido

Articulo 94. Las Cámaras que no ha
yan tenido representación directa, ni indi
recta en las Asambleas, podrán adherirse 
a posteriori a sus acuerdos para que su 
adhesión conste en las Memorias de aqué
llas.

Artículo 95. Ijo s  trabajos de las Asam
bleas de las Cámaras serán dirigidos por 
una Mesa compuesta de un Presidente, 
cuatro Vicepresidentes y cuatro Secreta
rios.

Articulo 96. En las Asambleas se dis
cutirán solamente los asuntos que sean 
objeto de la convocatoria. Por excepción, 
podrán discutir, además las proposiciones 
que, presentadas a la Cámara de la loca
lidad en que se celebre la Asamblea 
antes de la sesión preparatoria de ésta, 
sean luego tomadas en consideración pol
la Mesa. ■ .

Las proposiciones tomadas en conside
ración serán sometidas al dictamen de 
una Comisión, compuesta de siete miem
bros, elegidos por la Asemblea, y de la 
cual forman parte, además los Secreta
rios de ésta.

Artículo 97. La Asamblea celebrará 
una sesión extraordinaria en acto público 
inaugural, una sesión solemne de clausu
ra v las sesiones privadas y públicas de 
trabajó que la misma acuerde en la se
sión preparatoria.

Artículo 98. La Asamblea, también 

en su sesión preparatoria, acordará di vi 
dirse en el numero de Secciones y nom 
brará las Comisiones y Ponencias que es
time conveniente para la mayor facilidad 
y buen orden de los trabajos. Cada Sec
ción y cada Comisión nombrará su propio 
Presidente.

Articulo 99. La duración de los discur
sos que se pronuncien en las sesiones de 
trabajo no podrá exceder nunca de diez 
minutos, y de cinco las rectificaciones.

Articulo 100. Son atribuciones de los 
Presidentes:

Fijar el orden del día, dirigir y encau
zar las discusiones, someter los asuntos a 
votación cuando los considere suficiente
mente discutidos y firmar con los Secre
tarios las actas y los acuerdos o dictáme
nes.

Artículo 101. Es incumbencia de los 
Secretarios: Redactar y suscribir las ac
tas de las sesiones; leer los documentos 
de que deba darse cuenta; tomar, al efec
tuarse las votaciones, las notas oportunas 
y dar cuenta del resultado de las mismas.

Artículo 102. Sustituirán al Presiden
te en la Asamblea los Vicepresidentes, 
por el orden en «pie hayan sido elegidos.

Los Secretarios de la Asamblea lo se
rán también de las Secciones en que ésta 
se divida, en el orden que la Mesa deter
mine.

Artículo 103. De las gestiones nece
sarias para llevar a feliz término las con
clusiones adoptadas por las Asambleas, 
asi como de transmitir aquéllas al Minis
terio de Economía Nacional, se encarga
rá el Consejo Superior de las Cámaras.

CAPITULO IX
De las elecciones de rej)resentantes de las 

Cámaras y de los intereses que en éstas 
están agrupados.
Articulo 104. Las elecciones de re

presentantes de las Cámaras en organis
mos Centrales se sujetarán a las siguien
tes reglas:

Primera. Cuando el número de repre
sentantes a elegir sea el de 10, elegirán 
uno las Cámaras de Comercio de cada 
una de las siguientes zonas:

1 .a Castilla la Nueva. (Provincias de 
Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca y 
Guada tajara.)

2 .a Castellano - Leonesa. (Provincias 
de Valladolid, Falencia, Santander, Bur
gos, Logroño, Soria. Segovia, Avila y 
León.)

3 .a Aragón. (Provincias de Huesca, 
Zaragoza y Teruel.)

4 .a Vasco - Navarra. (Provincias de 
Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra.)

5 .a Catalano-Balear. (Provincias de 
Barcelona, Tarragona, Lérida, Gerona y 
Baleares.)

6 .a Andalucía Occidental. (Provin
cias de Sevilla, Córdoba, Huelva, Cádiz e 
islas Canarias.)

7 .a Andalucía Oriental. (Provincias 
de Málaga, Granada, Jaén y Almería.)

8 .a Levante. (Provincias de Caste
llón, Valencia, Alicante, Albacete y Mur
cia.)

9 .a Oeste. (Provincias de Cáceres,Ba
dajoz, Zamora y Salamanca.)

10 . Noroeste. (Provincias de La Coru- 
ña, Lugo, Orense, Pontevedra y Oviedo.)

Segunda. Cuando el número de re
presentantes a elegir sea inferior a 10 se 
efectuarán los siguientes acoplamientos^
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A) Si el número de representantes es 
de nueve se fusionarán para elegir sus 
representantes las dos zonas de Andalu
cía.

B) Si el número de representantes es 
de ocho se fusionarán además, para ele
gir solamente uno, las zonas de Aragón y 
la Vasco-Navarra. . . ,

C) Si el número es de siete se unirán 
además, para el mismo objeto las del 
Oeste y Noroeste. .

D) Si los representantes son seis, for
marán una agrupación las zonas \ asco- 
Navarra, de Aragón y la Castellano-Leo
nesa, continuando unidas las del Oeste y 
Noroeste y las dos de Andalucía.

E) Si es de cinco el número de repre
sentantes se acoplará también la zona de 
Levante a las de Andalucía.

F) Cuando hayan do ser cuatro los 
representantes a elegir se formará la si
guiente división:

1 .a Cataluña y Baleares.
2 .a Andalucía y Levante.
3 .a Aragón, Vascongadas, Navarra, 

Noroeste y Oeste. ,
4 .a Castilla la Nueva y región Caste

llano-Leonesa.
G) Si sólo son tres los representantes 

que se han de nombrar, la división será 
como sigue:

1 .a Cataluña, Baleares y Levante.
2 .a Castilla la Nueva y Andalucía.
3 .a Las demás zonas.
H) Por último, cuando el número de 

representantes que se hayan de elegir 
sea solamente dos, España se dividirá 
también en dos zonas, a saber:

1 .a Cataluña y Baleares, Aragón, 
Vascongadas y Navarra, Noreeste y re
gión Castellano-Leonesa.
' 2.a Levante, Castilla la Nueva, Oeste
v Andalucía.
" Tercera. Siempre que sea elegido en 
representación de una (Jamara el Presi
dente o miembro de la Cámara de in
dustria o de la do Comercio, donde los in
tereses estén divididos formando dos Cor
poraciones, se entenderá elegido tam
bién el Presidente de la otra, quedando 
así integrada la representación de los in
tereses cuya defensa, fomento y protec
ción confía la Ley a las Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación.

Cuarta. Paralas elecciones expresa
das, cada Cámara tendrá un número de 
votos dentro de ciertos límites, propor
cional a la cuantía de los intereses por 
ella representados. A este efecto, se divi
dirá la totalidad de la recaudación de ca
da Zona, o agrupación de Zonas unidas, 
por el número doble del do Cámaras en 
la misma Zona o agrupación, y se com
putarán a cada Cámara tantos votos co
mo veces el cociente o una fracción del 
cociente esté comprendido en la suma de 
la recaudación de la misma Cámara. ,

Sin embargo, en el caso de que el nu
mero do votos que así correspondiese a 
una Cámara fuese superior a la tercera 
parte de los que tocasen a todas las de
más Cámaras de la Zona o Agrupación, 
no se le computarán más votos que los 
comprendidos en esta tercera parte. A 
las de Madrid y Barcelona, en vez de la 
tercera, sólo se les computará la cuarta 
parte. , ,

Para los efectos de la división a que se 
refiere el primer párrafo de esta regla, 
en el mes de Septiembre de cada año, en 
vista de las liquidaciones de los presu
puestos o de los datos anteriores, la Di
rección general de Comercio y Abastos fl- 
jará la cuantía de la recaudación de cada 

‘Cámara y la suma que arroje la de cada 
Zona, dándola a conocer a las Cámaras 
en el mismo mes.

Contra esta fijación podrán hacerse 
observaciones durante todo el mes si
guiente, y la Dirección, en vista de ellas, 
hacer las rectificaciones que estime de 
equidad, dentro de la primera quincena de 
noviembre; pero en ningún caso podrán 
servir las obsevaciones presentadas para 
impugnar elecciones que se hayan efec
tuado conforme al cómputo anterior y an
tes de que hayan transcurrido cuatro me
ses de la notificación de la suma o de la 
ratificación de las interinas hecha por la 
Dirección general.

Quinta. La elección en cada Cámara 
ser¿á hecha por la Corporación eu pleno.

Articulo 105. Siempre que se otorgue 
a las Cámaras representación que afecte 
exclusivamente a los intereses del comer
cio o a los do la industria, tomarán parte 
en las elecciones todas las Cámaras que 
representen oficialmente dicho género de 
intereses, aunque en la disposición que 
concédala representación expresada em
plee un nombre que pueda inducir a la 
suposición de que no ha querido exten
derlo a todas, pues todas las Cámaras son 
de Industria y son de. Comercio, excepto 
a ¡uellas pocas en que se ha admitido la 

separación de intereses. Para que se en
tienda que la elección debe limitarse a 
las Cámaras que solamente son de Comer-: 
ció o  exclusivamente de Industria, sera 
preciso que la disposición administrativa 
lo declare de una manera clara y termi 
nante.

Artículo 106. El Ministerio de la Eco- ! 
nomía Nacional, cuando lo considere | 
conveniente, podrá modificar la. agrupa- | 
ción de las Cámaras en Zonas, que se ha
ce en el artículo 101, lo mismo para va
riar la composición de dichas demarcacio
nes, que para reflejar exactamente la im
portancia del Comercio y de la Industria, 
teniendo en cuenta, la proporción que el 
importe del recurso legal de las Cámaras 
correspondiente a cada uno de esos dos 
sectores, guarde en cada Zona con el re
caudado en todo el Reino y en cada Cá- 
mira, con el conjunto de su Zona.

CAPITULO X
Del Consejo Superior de las Cá nía ras de 

Comercio, industria y Navegación.
Artículo 107. Como órgano central 

de relación, las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación tendrán un Consejo 
Superior con domicilio en Madrid.

Artículo 108. Este Consejo estará 
constituido por 14 Vocales, que serán: 
Diez Presidentes de Cámaras, elegidos 
por éstas en la forma que dispone el artí
culo 104 de este Reglamento, y cuatro Pre
sidentes o ex-Presidentes de Cámaras, 
designados por el mismo Consejo libre
mente al constituirse. ,,

Cada Cámara remitirá certificación del 
acta de la elección al Ministerio de Econo
mía Nacional, el cual resolverá sin ulte
rior recurso las insidencias a. que pudie
sen haber dado lugar las elecciones, y ha
rá el escrutinio y después la proclamación 
de los Vocales' elegidos, comunicándola 
al Consejo Superior. . . . .

Las Cámaras deberán remitir al Minis
terio la certificación de que se habla, en el 
párrafo anterior, dentro de los ocho días 
siguientes a la elección.

Artículo 109. En la misma forma que 
dispone el artículo precedente, y a la vez 
que los Vocales, se elegirá o designará, un 
suplente para cada uno de ellos.

Serán elegibles para suplentes, no sólo 
los Presidentes de las Cámaras, si no tam
bién los ex-Presidentes y los mienbros de 
las mismas, pero no los Vocales coopera
dores. .

Los suplentes podrán concurrir a las 
sesiones del Consejo sólo con voz informa
tiva cuando asista el Vocal respectivo, y 
con todas las facultades de éste cuando el 
mismo no asista

Artículo 110. El Consejo se renovará 
por mitad cada tres años, en el mes de 
enero inmediato a la renovación trienal 
de las Cámaras, y en su totalidad al mes 
siguiente de haber sido renovadas tam
bién totalment.e estas Corporaciones.

Artículo 111. El Consejo podrá lla
mar, como asesores a sus reuniones, a Se
cretarios de Cámaras, para estudios técni
cos o consulta de casos relacionados con 
su experiencia personal.

Artículo 112. Serán atribuciones del 
Consejo:

1 .a Evacuar las consultas que el Mi
nistro de Economía Nacional o el Director 
general de Comercio y Abastos le formu
len sobre cualquier asunto lelacionado 
con la organización y funcionamiento de 
las Cámaras, y, por tanto, con las facul
tades que este Reglamento les otorga en 
cuanto a su gestión administrativa, re
dacción de Memorias, celebración de 
Asambleas, disolución, etc. ,

2 .a Estudiar y proponer por su propia, 
iniciativa o por orden del Ministro de 
Economía Nacional o del Director general 
de Comercio y Abastos, o a petición de 
las Cámaras, las medidas y disposiciones 
que convenga adoptar para el estricto 
cumplimiento de la Ley, los Reglamentos 
y demás disposiciones por que se rigen 
estos Organismos.

3 .a Proponer a la Dirección general 
de Comercio y Abastos visitas adminis
trativas encaminadas a comprobar he
chos, corregir deficiencias, a provocar 
estímulos respecto a Cámaras que, en 
sentir del Consejo, lo necesiten.

4 .a Dirigirse a las Cámaras en for
ma de observaciones, consejos o adver
tencias relacionadas con los mismos fines.

5 .a Evacuar las consultas que el Go
bierno o cualquiera de sus Ministros o el 
Director general de Comercio y Abastos 
le formulen en relación con los intereses 
que las Cámaras oficialmente represen 
ten.

6 .a Someter, a su vez, dichas consul
tas al estudio y dictamen de todas las Cá
maras del Reino para mayor garantía de 
acierto.

1 7.a Estudiar, como preparación de

'• posibles soluciones, cuantos problemas 
; económicos estime conveniente, sea । or

su propia iniciativa, sea a petición de las
Cama ras.

8 .a Preparar los programas genera
les de las Asambleas de Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación del Rei
no, y los temas que en ellas hayan de 
discutirse; convocarlas y organizarías, fi
jando, con la. autorización del Ministro de 
Economía Nacional, la, fecha y lugar 
donde hayan de celebrarse, caso de que 
no exista "acuerdo de otra Asamblea gene
ral sobre ello.

9 .a Completar la acción de dichas 
Asableas cumpliendo sus acuerdos o lle
vando a cabo las gestiones necesarias pa
ra que las conclusiones adoptadas por 
unanimidad se traduzcan en actos de Go
bierno, disposiciones administrativas o 
proyectos de Ley, y elevar a los Poderes 
públicos, con los dictámenes de minorías 
y los votos particulares, si los hubiere, y 
siempre con expresión de los votos en 
pro y en contra, las conclusiones que no 
hayan sido adoptadas por unanimidad.

Articulo 113. Las contestaciones que 
a las consultas del Gobierno o cual
quiera de sus Ministros emita el Consejo 
Superior respecto a los intereses que re
presentan las Cámaras, nunca se consi
derarán como expresión unánime de las 
Cámaras de Comercio, Industria y Nave
gación del Reino, salvo en el caso de que 
esa unanimidad conste por virtud de 
adhesión expresa, sino como producto de 
la deliberación del criterio y de la auto
ridad de los Vocales que lo constituyen, y 
en caso de haber precedido consulta a las 
Cámaras, como expresión también del re
sultado de las respuestas emitidas.

En su consecuencia:
A) Las Cámaras deComercio, Indus

tria y Navegación conservan el derecho 
de disentir de los informes emitidos por 
el Consejo Superior de las mismas y de 
redactar' otros en discrepancia con ellos.

B) Los Vocales del Consejo Superior 
que no estén conformes con un dictamen 
de mayoría, pueden hacer constar su dis
crepancia a continuación del mismo, y 
emitir otro u otros informes, que deben 
unirse al primero.

C) Todo dictamen verbal o escrito 
emitido por Vocales del Consejo no acor
dado en sesión a que no hayan asistido al 
menos ocho Vocales, se considerará como 
mera expresión del criterio personal y 
particular de los que lo emitan, y asi de
berá hacerse constar

Artículo 111. El Consejo tendrá un 
Presidente, dos Vicepresidentes, primero 
y segundo, un Tesorero, un Contador y un 
Secretario, elegidos los cinco primeros 
por mayoría, de votos al constituirse, des
pués de cada renovación trienal y siem
pre ({lie sea renovado totalmente; y el úl
timo, que será permanente y retribuido, 
por mayoría absoluta y en sesión cuya, 
convocatoria exprese este objeto.

Artículo 115. El Presidente asumirá 
la representación del Consejo, ejecutará 
sus acuerdos, convocará y presidirá las 
sesiones, resolviendo los empates con su 
voto de calidad, ordenará los cobros y pa
gos, visará las actas y certificaciones, fir
mará con el Secretario la corresponden
cia oficial, dispondrá todo aquello que 
considere conveniente para la buena 
marcha del Consejo y para el despacho 
de las comunicaciones que no deban ser 
sometidas al Consejo por no contener 
proposición alguna.

Los Vicepresidentes sustituirán por 
su orden al Presidente en ausencia y en
fermedad, y en caso de vacante, hasta, 
que haya sido cubierta. Caso de estar 
también enfermos o ausentes los Vicepre
sidentes, presidirá el Vocal que para este 
efecto elija el mismo Consejo.

El Tesorero custodiará los fondos del 
Consejo en la forma que éste acuerde.

El Contador intervendrá los docu
mentos de cobro y pago y será responsa
ble de la contabilidad.

El Secretario redactará y firmara con 
el Presidente las actas, los documentos y 
toda la correspondencia oficial de Conse
jo expedirá las certificaciones con el vi
sarlo del Presidente, dirigirá los trabajos 
de las oficinas y tendrá bajo su custodia 
el archivo, los libros y todos los documen
tos y objetos que pertenezcan al Consejo.

Además, el Consejo, tendrá a las órde
nes del Secretario y para su servicio el 
personal retribuido permanenté que con
sidere indispensable para el funciona
miento de sus oficinas. El nombramien
to v destitución de este personal corres
ponderá al Consejo en pleno.

Artículo 116. El Consejo se reunirá 
tres veces al año, generalmente en los 
meses de febrero, junio y noviembre, y 
además cuantas veces lo disponga su Pre
sidente o lo convoque el Ministro de Eco

nomía Nacional, o por delegación suva 
Director general de Comercio y AbastJ" 
Cuando lo convoque el Ministro o el ' 
rector general, éstos podrán presidir- I 
das o parte de sus sesiones.

Cuando haya necesidad de que el 
sejo se pronuncie acerca de asuntos 
gentes, el Presidente podrá, si cons¡¿4 i 
que no es posible una inmediata reunid 
del Consejo, comunicar el asunto a ¡g 
Vocales, para que éstos expongan su p" 
recer con toda la premura necesaria.

Artículo 117. El Consejo deberá q. i 
Cer y mantener al día , con la colaborar: | 
de las Cámaras, el censo general ds ' 
Comercio, la Industria y la Navegaeiói 
de Es]>aña. Dicho censo estará siempre 1 
la disposición del Ministerio de Eeonouu 
Nacional.

Además el Consejo elevará, anualmer I 
te al Ministerio de Economía Macionalu: 
estudio, basado en las Memorias come 
cíales de las Cámaras con las observar!» 
nos que estime que de las mismas se át- 
ducen respecto a la vida económica.

Artículo 118. Serán ingresos delCu l  
sejo:

i .° Las cuotas anuales que para s 
sostenimiento le asignarán las Cámarsi 
deComercio, Industria, y Navegación.!), 
chas cuotas no serán inferiores al 2'50^ 
100, ni superiores al 1 por 100 de losingr 
sos de las Cámaras por su recurso peí 
man ente.

2 .° Las subvensiones que le concri 
el Estado. . 11

3 .° Las subvenciones, donativos,Je 
gados, etc., que otras personas juridics 
individuales le otorguen.

DISPOSICIÓN A DICION A L
Quedan derogadas cuantas disposicií 

nes se opongan a. lo dispuesto en el pt 
sente Reglamento, y especialmente la 
Reales decretos de Fomento de 25 de ® 
yo de, 1917 y de 23 de abril de 1921, rei 
tivos al funcionamiento de la Junta Oí 
sultiva de las Cámaras de Comercio. In
dustria y Navegación, que se declara» 
tinguida.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
En el plazo de tres meses, contal» 

desde la publicación de este Reglameu- 
cada Cámara elevará, a la Dirección •' 
neral de Comercio y Abastos, a los ei® 
tos de su aprobación por el Ministerio ® 
la Economía Nacional, un proyecto de» 
glamento de régimen interior adaptuo» 
esta nueva reglamentación general.

A dicho proyecto acompa ñarán las 
niaras un fundamentado informe ace * 
del número de Miembros que entien 
han de componerlas, de los grupos} 
tegorías en que, a su juicio, han de 
dirse y subdividirse sus secciones. } , 
número de representantes que uno», 
otras han de elegir. .

El Ministro de Economía 
tara cuantas disposiciones 
rías sean indispensables pura dejar 
nizadas las Cámaras con sujeción » 
nuevas normas de este Reglanien r 
neral. .nrObr

Madrid, 26 de Julio de 1929.. 
do por S. M.-El Ministro de Eco®' 
Nacional, Francisco Moreno y ¿U1C

(Gaceta 3 agosto de 19-‘
No t a .—Quedan hechas las 

ciones publicadas en las Gacetas 
dias 10 y 11 de agosto.
MINISTERIO DE LA GOBERNAD'

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTB^1^
No habiéndose hecho cargo de n 

tervención de fondos municipales 
berique (Valencia) el que fue n^.oCíi¿^ 
v perteneciente al concurso con 
por Real orden de 15 de febrero c 
(Gaceta del 16). j 0 i¡51'

Esta Dirección general, haciei 
de la facultad que le conceden la» 
siciones 10 y 14 de la Real orden ^in
vocatoria. mencionada, ha acordau riIe 
nar a D. Pedro Lliso Doménech, y 
del Regimienlo de Radiotelegra*1, je. 
tomóviles, Interventor de lon(iLncii’- 
Ayuntamiento do Alberique i*' 
en comisión; habiendo tenido en p^- 
al efectuar la designación la usta^^^ii. 
ferencia formada, por la l 
prescindiendo de aquellos que i 
locados en el concurso citado y L qiK 
posesión de la Intervención (r
fueron elegidos, y de aquellos 01 ve»10' 
no pertenecen al Cuerpo de i*1 
res. £1 vMadrid, 26 de agosto de JiDié' 
rector general, P. 1)., M. Ferdán 
nez. . j p 1925'

(Gaceta 27 agosto de
* *

M.C.D. 2022



Fq virtud del concurso atiünciado en 
. .".otd del 9 de. julio dr- 1929, han sido 
:1,'jn-ulos interventores de fondos de. 
¿' rorp'•raciones qii'- abajo se citan los 

‘ .tes que a continuación se expresan; 
'V: t¡endose que la publicación que se 
1je estos nombramientos no los con- 

¡plirá si existiesen hechos con infrac- 
L ‘ ¡i,, alguna disposición reglamentaria. 
C Madrid, 2 de septiembre de i-tia.-El 
Director general, P. D., Manuel Fernan- 
jez Jiménez.

Relación que .se cita
D. Bartolomé Caballero rejero, \ al- 

verát-del Camino lluelva). .
D. Tonda, Hinojos (Huel-

Vl b. José Bares Tonda, Mancha Real

D. Antonio Martí Funes, Gaspe (Zara
goza). , „ , . o ,D. Luis Pascual Pérez Simo, Paterna 
Valencia).

D. José García Coqmllat, Llehe (Ali- 
Ull)/ Emilio Girona Baldrich, Rubí (Bar- 
cebna). • . .

D. José Baré Tonda. Arjomlla (Jaén).
1). Francisco J. Cereceda de la <¿uin- 

Lina. linea de la Concepción (Cádiz).
I). José Bares Tonda, Beas de Segura 

llD. Martín Herrera Cruz, Isla Cristina 

HueIva).
1). Manuel Cerón Bohórquez, Cádiz 

Diputación provincial.
D. José Ildefonso Pares Vázquez, Sar

gento de Artillería, Vejer déla Frontera 
Cádiz), en comisión.

(Gaceta 3 septiembre de 1929)
¿...:----- -r—

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1891

ALCALDIA DE FELANÍTX
Aprobados debidamente los pliegos de 

condiciones para la subasta publica de las 
obras necesarias para la construcción de 
■^cantarillas colectoras en las calles de 
h Plaza, Sol, Mayor, Pozo de la Villa, 
Huertos, y Fuente; bajo el tipo de cuaren- 

y cuatro mil veinte y cinco pesetas sc- 
teirta v un céntimos, y a tenor de lo dis- 
puesto'en *el vigente Reglamento sobre 
corntratación de obras y servicios munici
pales, se hace público que las reclama
ciones que se produzcan deberán presen
: irse ante ki Corporación municipal den- 
“■o el plazo de diez días, contaderos des- 
'le el siguiente al de la inserción de este 
eiuucio en el B. O. de la provincia; en la 
■utoligoncia de que pasado dicho plazo no 
^crá admitida, ninguna de las que se lor- 
mulen. _ . ,

l'elanitx 2 septiembre 1929.—El Al- 
glde, A. Rigo.-P. A. de la C. M. P.— 
•’Ii leo Ros se 11 ó, S e c reta rio.

Colocar una cartelera en la Plaza de 
la Constitución y trasladar a las fachadas 
del Teatro las 'carteleras existentes en 
las del Principal. . , ,

Adjudicar a don Vicente Mari Mari, 
por 124.994 pesetas 75 céntimos las obras 
de construcción del primer edificio esco
lar «Primo de Rivera».

Nombrar Inspector de las obras del 
editicio escolar - Primo de Rivera» al Con
cejal don José. Orfila Pons y Asesor Téc
nico Pedagógico al Maestro de Escuela 
Nacional Concejal D. Francisco Cardona.

Haberse enterado con satisfacción de 
los acuerdos tomados en 30 de noviembre 
último por la Junta de aguas de la Base 
Naval que se refieren a la Fuente de San 
Juan: y autorizar a la Jefatura de la mis
ma para levantar el terreno del camino 
que conduce a la Fuente.

Pagar las subvenciones que para enti
dades determinadas figuran en el presu
puesto vigente. , .

Quedar enterado del escrito del Médi
co don Joaquín Gómez P1antova partici
pando que por ahora pueden suspenderse 
las aplicaciones de rayos X que se venían 
dando a un niño pobre atacado de paráli
sis infantil.

Tener presente, al formarse el presu
puesto para 1929, la petición de los Em
pleados de la Administración de Arbitrios 
y de las Oficinas que solicitan aguin al
bor si es posible mejorarles en algo sus 
haberes.

El señor Arquitecto formará el pre
supuesto para pavimentar el resto de la 
calle del Doctor Orilla hasta el Pasaje de 
la Paz, obra que se efectuará con el auxi
lio de los vecinos interesados.

Nombrare! Tribunal compuesto del Al
calde Presidente, el concejal médico don 
Smeragdo Méndez Cursach, el Farmacéu
tico don Mauricio Hernández Ponsetí y 
otro Farmacéutico que designará el Co
legio de Farmacéuticos, Sección de Me- . 
norca, para, estudiar las condiciones que 
concurren entre los dos concursantes que 
han solicitado la vacante de Farmacéu
tico Titular y elevar a, la Permanente 
propuesta unipersonal.

Al pleno: Proyecto formado por el Ar
quitecto Municipal para la construcción 
de la alcantarilla que empezando en la 
Plaza de la Explanada, junto a la calle 
de Vassallo, pase por la Avenidad de Jo
sé M.a Quadrado, calles del Duque de 
Crillón, Conde de Cifuentes y del Sol y i 
termine en la Avenida del Dr. Guardia, t

Presupuesto de ingresos y gastos, de 
1928 para los Establecimientos municipa
les de Beneficencia e Inclusa.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de 11 de diciembre de 

1927.—Presidió el Señor Alcalde Don An
tonio Victory Taltavull, asistiendo los Te
nientes de Alcalde señores del Amo, Con
forto y Alvarez Margarida y el Suplente 
Señor Pons Montanari.

Acuerdos:—Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar las cuentas de gastos de no

viembre último de los Establecimientos 
Municipales de Beneficencia.

Conceder un aguinaldo de 15 pesetas a 
cada uno de ocho educandos de la Banda 
Municipal que han prestado sus servicios 
gratuitamente durante el presente año.

Conceder el aguinaldo de 75 pesetas 
al escribiente meritorio Don Juan Quin
tana Dalmedo.

Quedar enterado de la subvención de 
9.285'19 pesetas concedida por la Diputa
ción provincia), por lo que corresponde a 
este Ayuntamiento por el arbitrio sobre 
embarque de determinadas mercancías de 
Menorca durante el ejercicio de 1925-26 y 
segundo semestre de 1926.

Adquirir una máquina «Dubiet» para 
que las niñas asiladas en la Casa de Mi
sericordia puedan fabricar géneros de 
punto.

Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de Don 
Damián Moysi Albertí, Alcalde que fué 
de esta ciudad.

Nombrar a Don Bartolomé Carreras 
Pons, Vocal de la Junta Local de Ense
ñanza Industrial, para cubrir la vacante 
producida por renuncia de Don Nicolás 
Borras Cardona.

Proceder por la vía de apremio contra 
los arbitrios sobre Inquilinato correspon
diente al año actual. _

Conceder licencia a Doña Isabel Es
cudero, Viuda de Raquero, parir cambiar 
el portal de la calle del Comercio.

Aprobar el proyecto de desmonte de 
la Avenida de José M.a Quadrado en el 
trozo comprendido entre las calles de San 

, Clemente y de Cindadela con un presu- 
í puesto de 11.000 pesetas.
[ Quedar enterado de la comunicación 
’ del Colegio Oficial Farmacéutico de Ba

Núm. 110
„ AYUNTAMIENTO d e ma h o n  
^Mtátd de los acuerdos tomados por la 

Poniisión pérmahbilté y Ayuntamiento 
l'leno. durante el mes <le diciembre de 
1'927.

Comisión Municipal Permanente
, lesión ordinaria de 7 de diciembre de 
‘‘•'-".-Presidió el señor Alcalde, don An- 
jonio Victory Taltavull, asistiendo los 
‘dientes de Alcalde señores del Amo, 
Entorto, Alvarez Margarida y Taltavull.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
Or,‘’nar¡a anterior.

•Aprobar varias Cuentas. ,
Aprobar ios extractos de las actas de 

‘;ls sesiones celebradas durante el mes de 
ldVibmbre. . .,
r Aprobar la distribución e inversión de 

nd08 para este mes.
Aprobar las cuentas de ingresos de 

^A’iérnbre do la Administración de Arbi- 
municipales. .

, ..ariceder licencia a don Antonio Cas
, Borras para elevar la fachada nu- 

de la calle del Mariscal Foch y
’ Of';tr dos ventanas. , ,

ri Adjudicar a don Juan Vidal Goniula el 
11a ^(í ht casa número 115, de la ca-
¿ wd Conde de Citóentes. cuyo solar ha 
¿/Sregarse a la vía pública, pasando a 

l^óniedad de dicho señor los materia- 
tr. l^otédentés del derribo, debiendo en- 
A®* Avuntamiento la suma de 822‘ 10 
pe^tas.
de x709eder a la. rectiíicación del Padrón 
i.) ' Reinos, y nombrar escribiente tem- 
KO a (1<)n Francisco Mercadal Pons 

pesetas mensuales. ,
la i a las festividades que celebrara, 
u Iglesia de San Francisco dedicadas a 
¿‘“maculada Concepción de lu Virgen, 

de Esi»aña. 

leares, Sección de esta ciudad, designan
do a su Presidente D. Mateo Seguí Barre
ras para formar parte del Tribunal de 
concurso para cubrir la vacante de Far
macéutico Titular; e invitar el propio Co
legio para que ponga sustituto para Don 
Mauricio Hernández Ponsetí. que ha di
mitido el cargo.

Sujetar aí descuento correspondiente 
para el Montepío de Empleados al Cape
llán del Cementerio, Capellán del Hospi
tal Civil y al Mayordomo del Hospital 
así como a los Pasantes de las Escuelas 
Nacionales.

Comisionar al jardinero municipal pa
ra que pase a Barcelona a efectuar ges
tiones relacionadas con su profesión.

Comprar las herramientas que sean 
necesarias para la poda de árboles.

Autorizar al señor Moneada, Concejal 
Inspector, para reponer las faltas que se 
observen en el arbolado de calles y pa
seos. „

Facilitar la Banda Municipal al Cen
tro Cultural del Ejército y Armada para 
la función que se ha de celebrar el sába
do próximo a. favor de la Beneficencia.

Quedar enterado con agrado del acuer
do tomado hoy por la. Junta Local de 1.a 
Enseñanza felicitando al Ayuntamiento 
por haber empezado dentro del plazo le
gal la construcción del edificio para Es
cuela graduada y conservado sus dere
chos a percibir subvenciones del Estado.

El Concejal Diputado Suplente señor 
Sintes acompañará, al Concejal Diputado 
provincial señor Moneada, que ha de asis
tir a las reuniones que ha de celebrar la 
Diputación provincial.

Interesar a don Pedro Montañés Villa- 
longa, que proyecta construir un ascensor 
para, el transporte de viajero desde el 
puerto al Paseo de Augusto Miranda, pit
ra que amplié su proyecto en la forma co
mo indican en su infórme los señores Ar
quitecto Municipal y Director de la. Es
cuela Elemental del Trabajo. ,

A la Junta Municipal de Sanidad: Para 
que informe sobre la posibilidad y con
veniencia de que las casas de la Avenida 
de José M.a Quadrado, calles del Duque 
de Crillón, Conde de Cifuentes, Prieto y 
Caules, Sol y Avenida del Dr. Guardia, 
inmediatas a la alcantarilla que se va a 
construir, viertan a éstas sus aguas resi
duales previa la depuración que se esti
me conveniente. Y se levantó la sesión.

z4yuntamiento Pleno
Sesión extraordinaria de 14 de diciem

bre de 1927. -Presidió el Sr. Alcalde don 
Antonio Victory Taltavull, asistiendo los 
Concejales señores Del Amo, Conforto, 
Alvarez Margarida, Goñalons, Orfila, 
Méndez, Pons Montanari, Botella, Carre
ras, Sodas, Escalas, Moneada, Sintes y 
Cardona.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar el pliego de condiciones para 
construir una alcantarilla entre la Plaza 
de la Explanada y la alcantarilla actual 
que procedente de la calle de Prieto y 
Caules, atraviesa la Avenida del Doctor 
Guardia, gasto presupuestado en 24.276 
pesetas.

Adquirir de don Juan Pons Jordi, por 
1.850 pesetas, un trozo de terreno de su 
propiedad que ha de ocuparse con la 
abertura de la Avenida de José María 
QuaMrado.

Aprobar el presupuesto de Beneficen
cia para 1928, con un total gasto de 
134.816" 41 pesetas.

Aprobar una transferencia de crédito 
del actual presupuesto.

Aprobar la. Memoria de Secretaría 
correspondiente del l.° de julio de 1925 
al 31 diciembre de 1926.

Aceptar para este año el consumo de 
vinos por 3.883 hectolitros 70 centilitros 
señalado a esta ciudad por la Comisión 
especial a que se refiere el artículo 3.° del 
R. D. de 13 de octubre de 1926. ,

La Comisión Permanente propondrá 
lo que estime conveniente acerca del 
arriendo de los edificios números 1 y 1 A 
y terreno adyacente, que el Ayunta
miento posee en la Avenida del Doctor 
Guardia, cuyo contrato termina en 31 del 
actual. Y se levantó la sesión.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria de 21 de diciembre de 

1927.—Presidió el señor Alcalde don An
tonio Victory Taltavull asistiendo los Te
nientes de Alcalde señores Del Amo, Con
forto, Alvarez Margarida y Taltavull.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar el acta de la sesión extraor
dinaria celebrada por el Ayuntamiento 
pleno el día 11 del actual. _

• Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación municipal por el fallecí-

3 
miento del Guardia municipal don Barto- 
mé Molí Mir.

Facilitar un capote al Fiel encargado 
del Repeso y Vilgilancia de Mercados.

Convocar concurso para cubrir la va
cante de Guardia municipal producida 
por fallecimiento de señor Molí.

Quedar enterado de haber sido desig
nado por el Colegio Oficial Farmacéutico 
de esta ciudad su Secretario don Florián 
Raíz Cuevas, para formar parte del Tri
bunal que ha de examinar las condicio
nes que concurren entre los solicitantes y 
formar la propuesta para el nombramien
to de un Farmacéutico Titular.

Aprobar varias cuentas.
Conceder licencia a don Vicente Ro- 

bert para instalar un motor- de un C. F. 
en la casa número 14, de la calle del Sol.

Recibir en definitiva las obras de cons
trucción efectuadas por el contratista don 
José Bernart Campa para la cimentación, 
el muro de sostenimiento y la alcantari
lla del Nuevo Mercado de Pescado.

Admitir como pensionista en el Hos
pital Civil a la anciana doña Ana Seguí 
Villalonga que cede todos sus muebles, 
efectos y bienes al Establecimiento.

Aplaudir el proyecto que la Junta Pro
vincial de Protección a la Infancia y Re
presión a la mendicidad de Baleares ex
pone en el B. O. número 9519, de 17 de 
este mes, y prestarle todo su apoyo, auto
rizando aí señor Alcalde para que haga 
cuantas gestiones estime procedentes al 
objeto de explorar si en este municipio 
hay familias campesinas, de recomenda
bles antecedentes morales, que se en
cuentren en condiciones para admitir a 
pequeños pupilos, libres de enfermedades 
contagiosas, a quienes por su constitu
ción raquítica o enfermiza o por otra cir
cunstancia cualquiera, pudiese ser favo
rable una, temporada de rusticación en 
plena naturaleza, en un ambiente de 
sol y aire puro percibiendo por este ser
vicio la retribución que podrá ser señala
da en cada, caso particular.

Proceder a la construcción de pavi
mentos de hormigón continuo en el trozo 
de la calle del Doctor Orfila compren
dido entre la calle Cos de Gracia y la Pla
za de la Explanada y la porción de ésta 
contenida, entre la del Doctor Orfila, las 
escaleras del Paseo de Isabel II y el Pa
saje de la Paz.

Socorrer con dos pesetas a las fami
lias más pobres y necesitadas del muni
cipio con motivo de las próximas fiestas.

Y se levantó la sesión.
Comisión Municipal Permanente

Sesión ordinaria de 28 de diciembre de 
1927.—Presidió el señor Alcalde don An
tonio Victory Taltavull, asistiendo los te
nientes de Alcalde señores del Amo, Al
varez Margarida y Taltavull.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Conceder las licencias siguientes:
A don Francisco F. Andreu para modi

ficar cuatro aberturas de la casa número 
66, de la calle de Isabel II.

zV doña Antonia Taltavull Briones pa
ra revocar por medio de cemento y arena 
el frontis número 21 de la calle de Pi y 
Margall.

A don Rafael Rosselló Olivar para co
locar unos letreros en la fachada número 
25 de la calle de San Roque, que tiene 
abierto un establecimiento destinado a ex
posición de sus automóviles.

A don Juan Carreras Bagur para insta
lar un motor de seis C. F. a aceites pesa
dos, en la casa número 38, de la calle de 
Cindadela.

Aprobar varias cuentas.
Quedar enterado do haber sido autori

zado por el señor Delegado de Hacienda 
el presupuesto ordinario formado para 
1928, asi como las Ordenanzas de exaccio
nes municipales.

Admitir la dimisión presentada por 
don Cirilo Abadía Doren del cargo de Ins
pector Municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias, haciendo constar en acta los 
buenos servicios prestados por dicho se
ñor.

Nombrar a don Cromacio Abadia Arre- 
gui, Inspector Municipal de Higiene y Sa
nidad pecuarias.

Nombrar, a propuesta del Tribunal de 
examen de concurso, Farmacéutico Titu
lar de este-Ayuntamiento a. don Juan Mir 
I Jambias.

Nombrar pregonero público suplente 
al Guardia Municipal don Francisco Ar- 
bós Dalmau. Y se levantó la sesión.

Aprobados por la Comisión Municipal 
permanente en la sesión ordinaria que 
celebró el día l de los corrientes.

Mahón a 13 de enero de 1928.—El Se
. eretario, Santiago Maspoch.—V.° B."— 
El Alcalde, Antonio Victory.: *■ * *

M.C.D. 2022
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Núm. 1884

Delegación del Gobierno de 8. M. en Menorca
Relación nominal de los Señores a quienes se les ha expedido licencia de uso de 

armas de caza y para cazar por esta. Delegación durante el mes de agosto último.

Mahón 2 septiembre de 1929.—El Delegado del Gobierno, Eduardo Rodríguez.

Núm. j
de°r-, NONBRKS í APELLIDOSden VECINDAD

LICENCIA DE
FECHA

Caza Armas Perros

93 Bartolomé Fedelich Capó Cindadela 1 > > 1 Agosto
94 Esteban Camps Juaneda Id. 1 1
95 Bartolomé Cursach Marqués Id. 1 > > 1 »
96 Damián Coll Pons Id. 1 > 1 »
97 Damián Coll Peris Id. 1 » 1
98 Antonio Carmena Pérez Vera Mahón 1 » > 1
99 Gabriel Sintes Pons Alayor 1 1 »

100 Antonio Cornelias Benejam Cindadela 1 > » 2 »
101 Francisco Mesquida Salom Id. 1 > 9
102 Gabriel Tuduri Tuduri Mahón 1 > 2 »

10 Pedro Bosch Ferrá Cindadela 1 2 >
103 Leopoldo Victory Gomilá Mahón 1 > » 3 »
104 Jaime Olives Pons Id. 1 > 3
105 José Coll Coll Perrerías 1 > > 3 >
106 Juan Guardia Mesquida Alavor „ 1 > > 3
107 Juan Gener Coll Cindadela 1 » 3 »
1O« Antonio Hernández Llufriu Id. 1 > 3
109 J uan Hernández Llufriu Id. 1 3
110 José Gornés Bagúr Id. 1 3 >
111 Pedro Ameller Mercadal Alayor 1 » 3 *

11 Lorenzo Taltavull Bagur Cindadela > 1 5 >
12 Gabriel Mercadal Bagur Id. » 1 5 >
13 Sebastián Febrer Marqués Id. 1 5 >
14 Miguel Montaner Vich Id. 1 5

112 José Marqués Mercadal Id. 1 > 5 >
113 Gabriel Torres Mercadal Id. 1 > » 5 >
114 Gabriel Saura Sintes Id. 1 > 5
115 José Marqués Cardona Perrerías 1 6 »
116 Juan Sena Coll Id. • 1 » 6
117 Darciano Janer Pons Id. 1 > 6
118 Juan Pons Pons Id.. 1 > 6
119 Antonio Allés Coll Id. 1 > 7 >
120 Guillermo Coll Allés Id. 1 7
121 Francisco Pons Janer Cindadela 1 » > 7
122 Juan Sana Juanico Alayor 1 * 7
123 Mateo Marqués Marqués Cindadela 1 » » .7 »
121 Antonio Villalonga Llambías Mahón 1 9
125 Miguel Vivó Juaneda Cindadela 1 > » 9
126 Juan Cardona Torrent Id. 1 11
127 Gabriel Benejam Mercadal Id. 1 » 11 »
128 Damián Mercadal Marqués Id. . 1 > * 11 »
129 Juan Marqués Sabater Id. 1 > 11 »
130 Bernardo Castell Riúdavets Perrerías 1 > > 11

15 Juan Cardona Barber Cindadela > 1 11 »
16 Francisco Bosch Mercadal Id. > » 1 11
17 Francisco Cursach Marqués Id. > > 1 13 »

131 Luis Florit Febrer Perrerías 1 » 14 »
132 Miguel Marqués Seguí Id. 1 » » 14 »
133 Juan Coll Coll Id. 1 > 14
134 Arturo Celeste Sintes Mahón 1 > 14
135 Pedro Gomila Goñalons Id. 1 > 15 >
136 Francisco Pons Villalonga Id. 1 > 16
137 Francisco Cardona Capó Alayor 1 » > 16
138 Rafael Bagur Carreras Id. 1 » 16
139 Matías Pons Pons Id. 1 16
140 José Vinent Cervera Mercadal 1 * 16 »
141 Antonio Llorens Pomar Ciudadela 1 16 »
142 Francisco Femenias Quintana Id. 1 > » 16 »
143 Miguel Ferrer Amengual Id. 1 » » 16 *
144 Juan Anglada Salord Id. 1 > 16

18 José Bosch Llorens Id. • » » 1 16
19 Miguel Bosch Bagur Id. 1 16 >

20 J uan Pons Riúdavets Alayor > > 1 19 >

145 Serafín Alzina Sintes Id. 1 > > 19 >
146 Sebastián Pons Timoner Id. 1 » » 19 >
147 Juan Coll Piris Ciudadela 1 > 19 >

148 Juan Mercadal Anglada Id. 1 » 22
149 Bartolomé Lluch Gelabert Mercadal 1 * * 22
150 Juan Mercadal Cortés Ciudadela 1 > > 22 »
151 Eugenio Triay Mayana Id. 1 > > 23
152 Alfonso Vivó Salord Id. 1 > » 23
153 Bartolomé Capó Orilla Mahón 1 23
151 Francisco Seguí Elias San Luis 1 > > 23 >
21 Agustín Mercadal Ribot Ciudadela > > 1 23

155 Francisco Pons Olives Alayor 1 » 24
156 Nicolás Enrich Pons Id. 1 * 26 •

157 Gabriel Sintes Pons Mahón I > » 28
158 Juan Mascaró Sintes Id. 1 » 29 *
159 Benito Cardona Olives Id. 1 > » 29 »
160 Bartolomé Villalonga Pons Villa-Garlos 1 > » 29 »

161 Juan Meliá Riúdavets Mercadal 1 > > 29 >
162 Antonio Bosch Anglada Ciudadela 1 29 >
163 Guillermo Bosch Anglada Id. 1 29 >
164 Diego Llabrés Castell Id. 1 > 29 »
165 Cayetano Marqués Gasull Id. 1 » > 29 »
166 José Quintana Cursach Id. 1 » 29 »
22 Antonio Bosch Torres Id. > 1 31
23 Pedro Olives Carreras Mahón* » » 1 31 »
24 Lorenzo Florit Pons Id. * » 1 31 >

167 El mismo Id. 1 > » 31 >

Núm. 1890
ALCALDIA DE ESPORLAS

A tenor de lo dispuesto en el artículo 
489 del Estatuto Municipal vigente, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión de su pleno celebrada el dia treinta 
de agosto del afio actual, ha procedido a

la designación de los vocales natos de las 
Comisiones de evaluación en sus partes 
Real y Personal del Repartimiento gene
ral de Utilidades de esta villa para el 
próximo año de 1930, resultando desig
nados los señores siguientes:

Parte Real.—D. Juan Llaneras Pas
cual, D. Jorge Fortufiy Moragues, D. Juan

Riutort Cabrer, D. Antonio Aulí Nadal y j 
Compañía Fabril S. A. ।

Parte Personal.— D. Mateo Togores i 
Maimó, D. Bartolomé March Palou, Don 
Juan Bestard Arbós y Don Bartolomé 
Camps Ferrá.

Cuya designación, asi como las rela
ciones de mayores contribuyentes que 
han servido de base para aquéllos, que
dan expuestos al público en la Secretaria 
de este. Ayuntamiento por plazo de siete 
días hábiles contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O, de esta provincia.

Esporlas a 2 de septiembre de 1929.— 
El Alcalde, Bernardo Trias.—P. A. del 
A. P,—El Secretario, Francisco Bauza.

* * * 
Núm. 1889 

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1930 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho días 
hábiles con arreglo al artículo 5.° del vi
gente Reglamento de la Hacienda Muni
cipal, durante cuyo plazo y los ocho dias 
hábiles siguientes podrá todo habitante 
del término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Campanet 2 septiembre de 1929.—El 
Alcalde, Jaime Covas.

* * *
Núm. 1894

AYUNT.0 DE SANTA EULALIA 
DEL RIO

Formado el Padrón de cédulas perso
nales de este Municipio, correspondiente 
al corriente ejercicio, estará expuesto al 
público, a efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de diez dias contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O.

Santa Eulalia del Rio 2 septiembre de 
1929.—El Alcalde, Antonio Juan.

* * * 
Núm. 1895

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
Formado por la Comisión Municipal 

permanente el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo ejercicio 1930, 
estará expuesto al público en la Secreta
ria de dicha Corporación por espacio de 
ocho dias hábiles, a contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia; durante cuyo 
plazo y los ocho dias siguientes, podran 

1 formularse ante el Ayuntamiento las re
clamaciones u observaciones que se esti
men pertinentes.

Capdepera 2 de septiempre de 1929.— 
El Alcalde, Pedro Antonio Bauza.

* * * 
Núm. 1882

Don GaLriel Alou Bernat, Juez de 1? ins
tancia e instrucción del partido de Inca. 
Por el presente y cumpliendo provi

dencia de esta fecha, recaída en el expe
diente que me hallo instruyendo sobre 
reclusión definitiva de Rafael Moragues 
Plomer, de 26 años, casado, hijo de Ra
fael y de Francisca, natural de Pollensa 
y recluido actualmente en el Manicomio 
provincial de Baleares, el cual padece 
pdicosis alcohólica, según certificación 
facultativa, se emplaza a los parientes de 
dicho alienado por término de un mes 
para ser oídos, transcurrido el cual se 
resolverá con o sin su audiencia.

Dado en Inca a treinta y uno agosto 
de mil novecientos veintinueve.—Gabriel 
Alou.—El Secretario, Miguel Sampol.

* * *
Núm. 1893

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta ciudad, en providen
cia de treinta, y uno de agosto último, 
dictada en el juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por el procurador Don 
Miguel Oliver Vert, en representación de 
la entidad denominada. «Banco de Présta
mos y Descuentos Sociedad Anónima de 
Crédito», domiciliada en Barcelona, con 
sucursal en esta ciudad, contra Don Mon- 
serrat Sampol Fonollar, mayor de edad, 
del comercio, que residió en Buenos Ai
res (República Argentina), actualmente 
de ignorado paradero, se emplaza a éste, 
o sea Don Monserrat Sampol a fin de que 
dentro el término de octavo dia a contar 
desde el siguiente hábil al de la inserción 
de la presente en la Gaceta de, Madrid 
comparezca en los referidos autos perso- I 
liándose en forma, bajo apercibimiento | 

1 de ser declarado en rebeldía si no com- ■

parece a este segundo llamamiento, v 1- 
copias quedan a su disposición en Secr 
taría.

Palma de Mallorca a dos de septiem 
bre de mil novecientos veintinueve -r 
Secretario, P. 11., El Oficial, Juan L 
bañes.

* * *
Núm. 1672

Don Juan Far y Castell, Juea mumcipai d» 
la villa de Santa María, partido juduiíi 
de Palma y provincia de las Balea r^. " 
llago saber: Que en los autos juicio 

verbal civil, promovidos por Don Mafias 
Ferrer Bibiloni, contra D. Miguel Sastre 
Rigo, sobre reclamación de cantidad: se 
ha dictado sentencia que con su parte 
dispositiva, es del tenor siguiente: = En 
la villa de Santa María, provincia délas 
Baleares, a quince de julio de mil nove 
cientos veinte y nueve. Don Juan Farv 
Castell. Juez municipal de la misma: ha 
hiendo visto el presente juicio verbal ci
vil', seguido entre partes, como deman 
dante Matias Ferrer y Bibiloni, jornalero, 
y como demandados" Miguel Sastre Rij 
ambos solteros, mayores de edad y veci
nos de esta villa, sobre reclamación de 
cantidad. Resultando.— Considerando. 
=Fallo: Que debo condenar y condeno ai 
demandado Miguel Sastre y Rigo, a que 
dentro de tercero dia satisfaga a Matias 
Ferrer y Bibiloni, la cantidad de ciento 
cincuenta pesetas que en la demandase 
reclaman, condenándole además al pago 
de todas las costas de este juicio, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, publíquese esta sentencia en los sitios 
públicos de este Juzgado y en el Bo l e t o  
Of ic ia l  de esta provincia*, para que sirva 
de notificación al demandado en rebeldía 
Miguel Sastre y Rigo. Así por esta roí 
sentencia, definitivamente, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Juan Far».

Pronunciamiento.=E1 mismo dia, fil
icida y publicada Jla anterior sentencia, 
por el Señor Juez municipal que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pu
blica, de que yo el Secretario, doy fé.= 
Bartolomé Covas, Secretario.

Y para que sirva de notificación eL 
; forma legal al expresado demandado de 

ignorado paradero y declarado rebelde 
Miguel Sastre Rigo, libro la presente, en 
Santa Maria a veinte y tres de julio de 
mil novecientos veinte y nueve.=Juan 
Far.=Bartolomé Covas, Secretario.

***
Núm. 1883

El Jefe de Transportes Militares de 
Plaza
Hace saber: Que debiendo a^*r1^ 

para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de octubre pr0^ 
mo venidero se señala el dia 2 del misiF- 

í a las 11 de la mañana, para que D9 P*y 
i sonas que deseen interesarse en este S 

vicio puedan presentarse en la 
de Transportes de esta Plaza cal 
Santa Ana número 4 sus P1*0?03^10^! 
con muestras de los artículos que des . 
vender y que han de reunir las cono1 , 
nes de buena calidad requeridos Patu y. 
suministro y en los precios de ellos c^.- , 
prenderse o sean obligados a Pooel]111i’ 
artículos que ofrezcan al pie de los a • 
cenes del expresado Establecimient0-, e

Mahón 2 de septiembre de 1929. 
Moreno.

Artículos que se. citan . . 
Botes de kaol, Aceite brillante, 

de algodón y Aceite común.
* * *

Núm. 1888 
OBLIGACIONES HIPOTECARIA^ 

al 4 por 100 emitidas por el Circuí íC 
Obreros Católicos de Palma

La Caja de Ahorros y Monte de 
dad de las Baleares que, al adqu11 
finca que las garantizaba, se hiz° ‘ je 
de los derechos y deberes dei'ivau ^o; 
la escritura de dicha emisión de c íq  
de enero de 1926, por el presente m 
hace saber a los obligacionistas, T ^¡g- 
ciando uso de las facultades que ** q¡za- 
ma le concede, ha acordado la 
ción de todas las obligaciones penj g eD 
aun de ella, que serán reembolsa. 
las oficinas del Establecimiento, cav^ 
Ramón Lull número 2, los dias labe ■ 
de 9 a 1 a partir desde hoy, 
devengar interés, desde el dia pian 
noviembre próximo.

Palma 3 de septiembre de
Vocal de turno: Antonio Bosch, 1 L '

PALMA.-Es c u e l a
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